
CUENTA PÚBLICA 2023

TOMO II: PODER EJECUTIVO

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE

SECCIÓN 2 DE 2



CUENTA PÚBLICA 2023

RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DE 
PROGRAMAS FEDERALES

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE



LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

CACECAM
TITULO V: De la Transparencia y Difusion de la 

Informacion Financiera

15. Norma para establecer el formato para la difusion de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

Anexo 1

Formato para la Difusion de los Resultados de las Evaluaciones de los Programas y Fondos de 
Aportaciones Federales, asi como de los Programas Presupuestarios y otros Programas Ejercidos por la

Administracion Publica del Estado de Campeche

1. Descripci6n de la evaluaq6n

1.1 Nombre de la evaluacion: Evaluacion de Diseno del Programa Control del Ejercicio del Gasto Publico y Rendicion de Cuentas

1.2 Fecha de inicio de la evaluacion: (01/05/2023)

1.3 Fecha de termino de la evaluacion: (30/07/2023)

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluacion y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

Unidad administrativa: Unidad Administrativa de la Secretaria de 
Administracion y Finanzas

Nombre: C.P. Adriana Pina de la Pena

1.5 Objetivo general de la evaluacion: Evaluar el diseno del Programa presupuestario Oil "Control del ejercicio del gasto publico y 
rendicion de cuentas", del ejercicio fiscal 2022, con la finalidad de proveer al ente evaluado de informacion que retroalimente su 
diseno, gestion y resultados.

1.6 Objetivos especificos de la evaluacion:

1. Analizar la justificacion de la creacion y diseno del programa,

2. Identificary analizar su vinculacion con la planeacion sectorial y estatal,

3. Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atencion,

4. Analizar el funcionamiento y operacion del padron de beneficiarios y la entrega de apoyos,

5. Analizar la consistencia entre su diseno y la normatividad aplicable

6. Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendicion de cuentas, e

7. Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales, estatales y/o municipales.

1.7 Metodologia utilizada en la evaluacion:

Instrumentos de recoleccion de informacion:

Cuestionarios_X_ Entrevistas_Formatos_X_ Otros__ Especifique:

Descripcion de las tecnicas y modelos utilizados:

La Evaluacion en materia de Diseno se llevo a cabo mediante los Terminos de Referenda publicados por el CONEVAL y avalados por la 
Secretaria de la Contralon'a, en los cuales se indica que la evaluacion debe contener ocho apartados, mismos que se desarrollan con 
base en 30 cuestionamientos que se atendieron a traves de trabajo de gabinete, con base en la informacion proporcionada por el ente 
publico responsable del Programa presupuestario, asi como evaluacion adicional que el evaluador externo considero necesaria para 
justificar el analisis.
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2. Principales Hallazgos de la evaluaci6n

2.1 Describir los hallazgos mas relevantes de la evaluacion:

El Diagnostico del Programa presupuestario no se encuentra actualizado.

En la definicion del problema no se define a la poblacion objetivo.

No se encontro evidencia de la demanda total de los servicios que brinda el programa y los procedimientos para llevarlos a 
cabo.

El Fin en la Matriz de Indicadores para Resultados no esta claramente especificado, puesto que no cumple con las reglas de 
sintaxis, ya que no menciona el objetivo para lograr fortalecer las Fmanzas Publicas, asi mismo no se identificaron elementos 
comunes del nivel Fin con el PED 2021-2027, y su logro no esta controlado por los responsab.es del Pp, sin embargo, incluye 
un solo objetivo.

El Proposito en la Matriz de Indicadores para Resultados considera diversos objetivos (presupuestacion, administracion,

ejercicio y registro responsable), asi mismo, en su redaccion no incluye la definicion de la poblacion objetivo, sin embargo, 
se encuentra definido como una situacion alcanzada.

La redaccion de las actividades en la Matriz de Indicadores para Resultados no es clara ya que se encuentran redactadas en 
infinitive, sin embargo, el objetivo es claro; asi mismo, no se encuentran ordenadas cronologicamente.

2.2 Sehalar cuales son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, 
estrategia o instituciones.

2.2.1 Fortalezas:

Se identified, con base a la informacion proporcionada por la SAFIN, una alineacion clara del Pp con los Objetivos 2 y 3 del 
PED 2021-2027.

El Programa presupuestario se encuentra alineado con el Objetivo 16, meta 16.6 de los ODS.

El Programa presupuestario define y cuantifica sus poblaciones potencial y objetivo.

El Programa presupuestario cuenta con procedimientos para la seleccion de beneficiaries, recepcion, registro, tramite de 
solicitudes y entrega de apoyos (servicios).

Dos de los tres Componentes estan redactados como bienes o servicios que entrega e1 Programa presupuestario a la 
Poblacion Objetivo y como resultados logrados, tambien se identified, que son necesarios para la generation del Proposito.

En lo que respecta al presupuesto y rendicidn de cuentas el Programa presupuestario cuenta con informacion sobre su 
gasto e identificado por capitulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 5000.

2.2.2 Oportunidades:

• Se identified que el documento normative del Programa presupuestario es publico y sus principales resultados, sin embargo, 
no se identified informacion disponible que propicie la participation ciudadana.

2.2.3 Debilidades:

• En la definicion del problema, el Programa presupuestario no identifica de manera clara a su poblacion objetivo ya que 
sefiala al Gobierno del Estado lo que no permite precisar su cuantificacidn y focalizacidn.
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2. Principales Hallazgos de la evaluacion

El Programa presupuestario no cuenta con un documento Diagnostico actualizado, asi como una correcta definicion del 
problema lo que genera areas de oportunidad en el desarrollo del arbol de problemas.

El Programa presupuestario no cuenta con un documento Diagnostico actualizado, en el que se documente la justificacion 
teorica o empirica que sustente el tipo de intervencion que realiza.

El Programa presupuestario no cuenta con un documento identificado como "Estrategia de Cobertura''.

El Programa presupuestario no genera informacion sistematizada (bases de datos) que permita conocer quienes reciben los 
apoyos del Pp.

En terminos generales, diversas Actividades no se encuentran redactadas correctamente y no se encuentran ordenadas 
cronologicamente.

Referente al Proposito, no fue posible identificar su unicidad ya que tiene mas de un objetivo.

La redaccion del objetivo a nivel Fin no permite identificar que se trata de un objetivo superior al que el Programa 
presupuestario contribuye.

No se identified documento normative del Programa presupuestario en el que fuera posible identificar el Resumen Narrative 
del Pp.

2.2.4 Amenazas:

• No se identified que el Programa presupuestario contara con informacion sistematizada de la demanda total de apoyos y 
las caracteristicas de sus solicitantes.

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDAQONES DE LA EVALUAadN

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluacion:

El Programa presupuestario no cuenta con un documento Diagnostico actualizado lo que no permite tener una vision clara del mismo 
y no se identifica claramente la poblacidn objetivo; sin embargo, si realiza un analisis de causas, efectos y caracteristicas del problema 
a traves de los arboles de problemas y objetivos, aunque no es concluyente.

El Programa presupuestario se encuentra correctamente alineado, pero su mayor contribucidn es al Objetivo 2 "Recaudar y ejercer el 
presupuesto del Estado de manera eficaz, eficiente, austera, transparente y orientada a resultados" y estrategia 2 "Uso responsable 
de los recursos". Focalizar la alineacidn del Programa presupuestario al mencionado objetivo y estrategia permitiria focalizar los 
esfuerzos de este y asegurar una contribucidn significativa.

El Programa presupuestario cuenta con instrumentos normativos en la forma de normas y lineamientos, publicos, estandarizados que 
son congruentes con los criterios establecidos para seleccionar la poblacidn objetivo. Sin embargo, no cuenta con bases de datos de 
los servicios que permitan identificar la cantidad y tipo de servicios que presta el Programa presupuestario a su poblacidn objetivo.

La Matriz de Indicadores para Resultados requiere mejoras en redaccion y estructura, aun cuando cumple plenamente con su funcidn 
de identificar los objetivos y metas del Programa presupuestario.
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3. CONCIUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUAdON

1: Modificar la redaccion del problema publico que da origen al Programa presupuestario de la siguiente manera "Los entes 
publicos del Gobierno del Estado de Campeche administran sus recursos publicos de manera ineficiente". A partir de esta definicion 
se focaliza la poblacion objetivo.

2: Documentar un documento de diagnostico en el que, ademas de reformular el problema publico, se reoriente y documente el 
analisis de problemas, objetivos, analisis de alternativas, y en general todas las etapas de la Metodologia del Marco Logico. 
Adicionalmente, este instrumento permitira documentar los efectos positives atribuibles a la operacion del Programa presupuestario.

3: Con base en la redefinicion del problema publico, redisefiar el arbol de problemas (causas y efectos) con base en el problema 
actual que presentan los entes publicos para administrar los recursos de manera eficiente.

4: Como consecuencia de la revision del arbol de problemas, hacer lo mismo con el de Objetivos con la finalidad de focalizar los 
medios y consecuentemente los Componentes que permitan el logro del nivel Proposito.

5: Documentar, en el seno del rediseho del documento de diagnostico, la cobertura del Programa presupuestario, como la relacion 
que guarda la poblacion atendida respecto al objetivo, explicando que desde el punto de vista normative es cien por ciento.

6: Fortalecer el diseno de los indicadores de desempeno asegurando que estos provean de informacion relevantes del objetivo al 
que estan asociados.

7: A partir de esta alineacion modificar la redaccion del objetivo a nivel Fin de la siguiente manera "Contribuir a recaudar y ejercer 
el presupuesto del Estado de manera eficaz, eficiente, austera, transparente y orientada a resultados a traves de que los entes publicos 
del Gobierno del Estado de Campeche administren sus recursos publicos de manera eficiente".

8: Incorporar en el Manual de Normas y Procedimientos, como Anexos, los diagramas de flujo de los servicios, especificando 
involucrados, sucesion de las actividades, tiempos y los formates necesarios para llevar a cabo cada uno de los procedimientos.

9: Integrar una base de datos con los servicios prestados a la PO, caracterizando en cada caso el beneficiario (ente publico) y sus 
respectivos atributos de cada uno de los servicios prestados. Lo anterior permitira identificar los servicios con mayor demanda, tiempos 
de atencion y la posible sistematizacion de estos.

10: Fortalecer los mecanismos de publicidad de la informacion para la reproduccion de los indicadores, esto es, que en el portal 
de la SAFIN se cuenten con enlaces a la informacion actualizada y periodica de las variables necesarias para la reproduccion de los 
indicadores y que estas sean accesibles para todo el publico.

4. Datos de la Instancia evaluadora

4.1 Nombre del coordinador de la evaluacion: Lie. Ulises Alcantara Perez

4.2 Cargo: Coordinador de la Evaluacion

4.3 Institucion a la que pertenece: Consultor mdependiente

4.4 Principales colaboradores:

Lie. Yussulli Anahi Hernandez Rosales

Lie. Lesly Sanabria Gonzalez
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4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA

4.5 Correo electronico del coordinador de la evaluacion: ulises.alcantara04(agmailxom

4.6Telefono (con clave lada): 55 41437112

5. Identificaci6n del (los) programa(s)

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Control del Ejercicio del Gasto Publico y Rendicion de Cuentas

5.2 Siglas: No aplica

5.3 Ente publico coordinador del (los) programa(s): Secretan'a de Administracion y Finanzas

5.4 Poder publico al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Poder Ejecutivo_X_ Poder Legislative___Poder Judicial___ Ente Autonomo

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Federal___Estatal_X_ Local___

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): Tesoreria y, Subsecretaria de Programacion y 
Presupuesto

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre complete, correo electronico 
y telefono con clave lada):

Unidad administrativa: TesoreriaNombre: C.P. Jose Gerardo Olvera Rivas

Telefono con clave lada: 981 81 19200Correo electronico: iose.olvera@campeche.eob.mx

Unidad administrativa: Subsecretaria de Programacion y PresupuestoNombre: C.P. Alicia de Fatima Crisanty Villarino

Telefono con clave lada: 981 81 19200Correo electronico: alicia.crisantvt5)campeche.eob.mx

6. Datos de ContrataoOn de la EvaluaciOn

6.1 Tipo de contratacion:

6.1.1 Adjudicacion Directa_X__

6.1.2 Invitacion a tres.

6.1.3 Licitacion Publica Nacional,

6.1.4 Licitacion Publica lnternacionaI_

6.1.5 Otro: (Senalar)___

mailto:iose.olvera@campeche.eob.mx
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6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluacion: Unidad Administrativa de la Secretaria de Administracion y Finanzas

6.3 Costo total de la evaluacion: $84,912.00 (Son: Ochenta y Cuatro mil Novecientos Doce pesos 00/100 M.N.) (IVA incluido)

6.4 Fuente de Financiamiento: Estatal

7. DifusiOn de la EVALUACION

7.1 Difusion en Internet de la evaluacion: httos://transparencia.safin.campeche.gob.mx/70-40/a

7.2 Difusion en Internet del formato: http://www.contraloria.campeche.gob.mx/index.php/evaluacion-de-programas 
https://safin.campeche.gob.mx/evaluaciones

AUTORIZPVO.BO.RESPONSABLE DE LA INFORMAClpN

ael \sa\t Larracilla PerezC.P. Adriana Pina de la Pena

Secretario de Administracion y FinanzasSubsecretaria de Programacion y 
Presupuesto

Titular de la Unidad Administrativa

http://www.contraloria.campeche.gob.mx/index.php/evaluacion-de-programas
https://safin.campeche.gob.mx/evaluaciones
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Anexo 1

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los Programas y Fondos de

Aportaciones Federales, asícomo de los Programas Presupuestarios y otros Programas Ejercidos por la

Administración Pública del Estado de Campeche
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1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN

l.L Nombre de la evaluación: Evaluación de Diseño del Programa Rescate del Campo y Msión del Mar

1.2 Fecha de inioio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 15 de mayo de 2023

1.3 Fecha de término de la er¡¿luación (dd/mm/aaaa): 30 de septiembre de 2023

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

Nombre: Lic, Alejandro Enrique Manzanilla Casanova

Lic. D¡ana del Jesús Miss Hernández
LAE. .Javier lván Alonzo Bernal i

Un¡dad admin¡strativa: D¡rección de Planeaciór, de la SDA

Dirección del FOFAECAM

D¡rección de Planeación de INPESCA

general de la evaluación: Evaluar el diseño del Programa presupuestano (Pp) 024 denomrnado "Rescate del Campo y Visión
del Mar", a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agropecuar¡o (SDA) en coordinación con el lnstituto de Pesca y Acuacultura del Estado

de Campeche (INPESCA) y el Fondo de iomento Agropecrario del Estado de Ca.mpeche (FOFAECAM), con la finalidad de proveer
informaciónqucretroalimentesudiseño,gest¡ónyresulta ls,yencumplimientoilel ProgramaAnualdeEvaluación(PAE) 2023.

1.5 Objetivo

1.6 Objetivos especfficos de la evaluación:

/ Analizar Ia justificación de la creación y diseño del programa;
/ ldentificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial, nacional y estatal;
r' ldentificar a sus poblaciones y mecanismos de atenclón;
/ Analizar el func¡onam¡ento y operac¡ón del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos;
/ Analizar la cons¡stenc¡a entre s'l diseño y la normativ¡dad aplicable;

¡ / ldentif¡car el registro de operactones presupuestales y rendición de cuentas,
r' ldentificar posibles complemer)tar¡edades y/o coincidencias con otros programas federales.

1.7 Metodología utilizada en la evaluacióq:

lnstrumentos de recolección de informa,:ión:

Cuestionarios- Entrevistas_ Formalos_ O,tros_ Especifique: lnformes, reportes, documentos de planeación, rnstrumentos

normativos, informes en mater¡a de gasto.

La evaluación de diseño se realizó tomanrjo como referencia los Térmrnos de Referencia (TdR) de la evaluación de diseño, enritidos por

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). La evaluación de diseño para el programa antEs

mencionado se encuentra comprendida de s¡ete apartados y 30 preguntas de acuerdo con el s¡gu¡ente cuadro:

.,ustificac¡ón de la creación y del diseño del programa
Contribución a las metas y abjettvos nacionales
Población potencial, objetlvo y mecanismos d ielegibilidad
Padrón de beneficiarios y mécanismos de ate ,ión
Matriz de lndicadores para Resultados (MlR)

Presupuesto y rendición de ct¡entas
Complementariedades y c.r ;¡cldencias con otros programas federales y/ o
acciones de desarrollo sociar

1

2

;
5

6

No. Apartado TotalPreguntas

7 30

Descripción de las técnicas y modeles utiti'ados:

Total

ad 5

4a6
7aI2
13a15
16a26
27 a29

3

3

6

3

11

3

1
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TITULO V: De la TransSarencia y Difu.ión de la

lnformac ,n Financiera

l-5. Norma para establecerel formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

2.2.4 Amen.lzas:

No contar con los recursos públicos para el desarrollo y cumplimiento del programa

Alinear el programa con .metas y objetivos estatales y nacionales inadecuados al propósito del programa, genera

incumplimiento de los mismos

No actualizar la población anualmente, generará un desconocimiento de la población real que se requiere impactai

No actual¡zar anualmente las reglas de operación del programa no permite mejorar los mecanismos de atenclóO a la

población

El no contar con una correcta ,edacción en los componentes de la MlR, generará incongruencias para el desarrollo delos
mismos

No contar con los rqcursos públicos para el desarrollo y cumplim¡ento del programa

Presentar coincidencias con programas federales en los posteriores años derivado a los cambios de los componentes de los
programas federales año con año, presentando duplicidad

.s

2. PRINCIPALES HALIAZGoS DE LA EVALUACIÓN

2.2.2 Oportunidade5:

r' Una adecuada creación y diseño sustenta la correcta intervención del programa

r' Una adecuada alienación con las metas y objetivos estatales y nacionales generan un meior impacto del programa .

r' La identificación de la poblacicir objetivo y un buen mecanismo de elegibilidad, corresponde a una atención adecuada

r' Se identifican las característ¡cas de los beneficiarios, lo que, genera un enfoque primordial a la población más necesitada

y' Los componentes de la MIR generan un gran ¡mpacto para el desarrollo del programa

r' Contar con un desglose'por capítulo de gasto presupuestario identifica las áreas que requieren de mayor concentración
derivado a la naturaleza de los mismos :

r' Al ¡ontar con complementariedades con programas federales, se generará un mayor alcance en los productocs
agropecuarios, acuícolas y pesqueros

/ Falfa de conocimiento y experiencia del personal de los entes públicos en el desarrollo del programa para cumplir el fin

y' Alienar el programa con numárosas metas y ohirt¡vos estatales y nacinnales genera un bajo impacto en el propósito del

mismo

/ No contar con un adecuado mecanismo de elegibilidad mediante las reglas de operación del programa

y' No contar con un mecanismo de depuración y actualización del padrón de beneficiarios genera un inadecuado segu¡miento
a lo población

/ Ocho de diez componentes de la MIR no están redactados como resultados logrados lo que representa una debilidad en su

sintaxis

y' No se cuenta proced¡m¡entos para el fomento de la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas

/ No se cuenta con un mecan¡smo anual de identificación para la complementariedad y coincidencias de componentes de los
programas federales

2.2.3 Debilidades:

3. CoNcLUsroNEs y REcoMENDAcToNES DE LA EVAtuActóN

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:

Con base en los estudios de gabinete reaiizados a los documentos presentados por parte de la unidad ,"rn\Ot" del programa

presupuestario y conforme a la informao'in de dominio público, se concluye que la evaluación de diseño del P\024 denominado
"Rbscate del Campo y Visión del Mar", a cargo de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario en coordinación .or, 

"t\ntlqto 
de Pesca y

ü

,P
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L5. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los

recursos federales ministrados a las entidades federativas.

4.3 lnstitución a la que pertenece: Especialistas en Control lnterno y Organ¡zacional

4.4 Principales colaboradores: Lic. Alelandro Ramirez Rosale' i' 
L¡c. Nestor Cuamatzi Cuamatzi

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: rvan.trutillo@escro.com.mx

4.6 Teléfono (con clave lada): (52) 55 3020 .4624

5. lDEMflFrcAoóN DEr (Los) pRo6RAMA(s)

L

.&

M

r

3. CoNCLUsroNEs y RE@MENDActoNEs DE tA EVALUACIóN

Acuacultura del Estado de Campeche y el Fondo de Foment.- Agropecuario del Est¡do de Campeche ha sido satisfactoria; derivado a
quelainformaciónpresentadaprecisóloselementorn*."r, trrprraresponderlastreintapreguntascontenidasenlossieteapartados

de la metodología señalada por el CONEVAL

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:

Se recomienda que dentro de las reglas de operación del programa se agregue en una sección, el proceso de recolección de la

información socioeconómica de los solicitantes mediante el llenado de las solicitudes de apoyo, es decir, en el formato de solicitud

agfegar la información requerida e integrarlo en los expedientes generales de los beneficiarios y posteriormente incluir dicha

información en el padrón de beneficiarios.

Dentro de la Matriz de lndicadores para Resultados (MlR), se sugiere que la redacción de los componentes se apegue a le Guía para la

Construcción de Ia MlR. De acuerdo con la metodología antes mencionada, los componentes señalados en la MIR del programa no

cumplen con la misma al no estar redactados como resultados logrados, se requiere apegarse al mismo y con ello. fortalecer al

cumplimiento del Pp 024.

4. DATos DE LA lNsrANclA EVALUADoRA

4.1 Nombre dei coordinador de la evaluación: Lrc. lván Patrese Trulillo De La Luz

4.2 Cargo: Coordinador de la evaluación

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Rescate del Campo y Visión del Mar

5.2 Siglas: No aplica

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Secretaría de Desarrollo Agropecuario

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):

'Poder Ejecutivo_X_ Poder Legislativo_ Poder Judicial_ Ente Autónomo_

5.5 Ambito gubernamental al que pe?tenece(n) el(los) programa(s):

Federal_ Estatal_X_ Local_

\
I
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L5. Norrna para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los

recursos federales ministrados a las entidades federativas.
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5. JDErffrFrcAoóN DEL (ros] enoerulue(s)

5.5 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) adminiscratira(s) a cargo de (los) programa(s):

,Unidad 
administrativa 01 Oficina del T'itular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario

Unidad administrat¡va 03 Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Campeche (FOFAECAM)

Un¡dad adm¡ni5trativa 01 Direcc¡ón General del lnstituto de Pesca y Acuacultura del Gobierno del Estado (INPESCA)

5.6.2 Nombre(s) de (los) titula(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico
teléfono con clave

Nombre: Unidad administrativa:

lng. Ramón Gabr¡el Ochoa Peña

sda.camoeche(agma¡l.com
(01) 9818119700 Extens¡ón 42100 Y

(01) 9818119700 Extens¡ón

Secretario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuar¡o y

Presidente Suplente del FOFAECAM

a

Mtro. Edward Jesús Ceballos Alejandre
edward.ceballos(aca rnpeche. gob.ntx
(01) 9811320020

D¡rector General del lnstituto de Pesca y Acuacultura del Estado

6. DATOS DE CoI.I;RATACIÓN DE LA EVAIUAOÓN

6.1 Tipo de contratación;
6.1.1 Adjudicación Directa X

6.1.2 lnv¡tación a tres_

o.i.¡ L¡c¡tación Pública Nacional

6.1..4 Licitación Públtca lntemac¡onal

6.1.5 Otro: (Señalar)_ 
.

6.2 Unidad adm¡n¡strativa responsable de contratar la eyaluación: Dirección de Plane¿crón

6.3 Costo total de la evaluación: S 174,000.00 IVA rncluido.

6.4 Fuente de Financiam¡ento: Recursos Estatales

7. DrFUSóN DE LA EVATUACTóN ¡

7.L Difusión en lnternet de la evaluación: http://www.contraloria.campeche.gob.mx/rndex.php/evaluacion-de-programas

SDA: https://sda.carrpeche.gob.mx/pae/

FOFAECAM : htt ps:/,/sda.t.amoeche.sob mx/ oae/

lN PESCA: https://inr¡esca.ca mpeche.eob.mx/sed/ 7

#

\
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15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los

recursos federales ministrados a las entidades federativas.

7.2 Difusión en lntemet del formato: http://wrvw.contralona.cat¡oeche.gob.rnx/index.php/evaluacion-de"program¿s

SDA: https://sda.ca mpeche.gob.mxlpae/

FOFAECAM : https://sda.campeche.gob. mx/pael

INPESCA: https://lnnesca.campeche.gob.mx/sed/

nuronrzó
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L.l. Amparo Mercedes Dzul Sierra

Enlace de Evaluación de SDA
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CACECAM

Anexo 1

1. DtSCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación de Diseño del programa Apoyos a la Cultura

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 02/05/2023

1.3 Fecha de término de la evaluación: 26/01/2024

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

Unidad administrativa: Dirección de PlaneaciónNombre: Lie. Ángel Eduardo Gala González

1.5 Objetivo general de la evaluación:

Evaluar el diseño del Programa, con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados.

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:

Instrumentos de recolección de información:

Cuestionarios Entrevistas_X_ Formatos Otros_X_ Especifique:

Documentos proporcionados por el Instituto de Cultura y Artes del Estado de Campeche (ICAECAM).

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:

TÍTULO V: De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones de los Programas y Fondos de 
Aportaciones Federales, así como de los Programas Presupuestarios y otros Programas Ejercidos por la 

Administración Pública del Estado de Campeche

15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

Los Términos de Referencia (TdR) utilizados, son los establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), que considera el desarrollo de un instrumento que considera 30 preguntas que permiten evaluar el Diseño del Programa, desde 
la identificación del problema intervenidoy su aportación al logro de las metas nacionales, hasta la complementariedad con otros programas 
sectoriales.

La evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete con base en información proporcionada por el ICAECAM, así como información 
adicional que la instancia evaluadora consideró necesaria para justificar su análisis. El análisis de gabinete es el conjunto de actividades que 
involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones 
internas y/o externas y documentación pública: tomando en cuenta la forma de operar del programa, se realizaron entrevistas con el personal 
de la unidad de evaluación de la dependencia.

• Analizar la justificación de la creación y diseño del programa;
• Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional;
• Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención;
• Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de apoyos;
• Analizarla consistencia entre su diseño y la normativídad aplicable;
• Identificar el registro de operaciones presupuéstales y rendición de cuentas,
• Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales.
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2. Principales Hallazgos m la evaluación

2.2.1 Fortalezas:

15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, 

estrategia o instituciones.

TÍTULO V: De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:

En atención a los objetivos de la evaluación es posible establecer que el problema que se atiende a través de los elementos humanos, 
materiales y financieros que integran al Programa consiste en la falta de recursos destinados a la ejecución de acciones y proyectos que 
promuevan la salvaguarda y transmisión del patrimonio cultural, y que tiene como consecuencia la pérdida de valores culturales, condiciones 
deficientes para la realización de actividades de carácter cultural y escasa participación de la ciudadanía.

El Programa es consistente entre su diseño y elfin para el que fue creado, con lo cual contribuye allegro de diferentes objetivos y estrategias 
del Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024), del Plan Estatal de Desarrollo (2021-202 7) y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030. no obstante, se requiere plasmardicha contribución en documentos institucionales oficiales. El Programa se complementa con 
la normatividad del Programa Federal de Apoyos a la Cultura.

El Programa requiere un Documento Normativo que incluya los elementos que sugiere la metodología de Marco Lógico y que favorece 
identificar sus antecedentes, el problema que atiende, su alineación con planes y programas federales, asi como la identificación y 
metodología de cuantificación de su población potencial y objetivo, estrategias de cobertura de mediano y largo plazo.

En la MIR el resumen narrativo de varios de sus elementos debe adecuarse como es el caso de la Actividad pues no es clara en su redacción, 
lo que da lugar a distintas interpretaciones respecto a su objetivo; al igual que en el Componente que únicamente se limita al ámbito 
municipal, cuando el alcance del Programa es de tipo estatal. En el caso del Propósito no contempla a la población objetivo y tampoco está 
redactado como un resultado logrado y el Fin no establece que los servicios ofertados a través del Programa no son suficientes para el logro 
del objetivo superior al que se contribuye.

Las metas de Fin y propósito deben impulsar el desempeño del programa y los medios de verificación deben ser claros para identificar el 
documentofuente que provee la información requerida para replicar los indicadores.

Se cuenta con una estrategia de cobertura para la atención de su población objetivo, que contempla su definición y es congruente con el 
dlsehoy la naturaleza del Programa.

Los criterios para registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo están adaptados a las características de la población objetivo y se cuenta 
con formatos definidos disponibles para los ciudadanos que pretendan participar en la convocatoria correspondiente. Los procedimientos 
para la entrega del apoyo financiero están estandarizados y se encuentran plasmados en las ROP 2022 del Programa Federal de Apoyos a la 
Cultura, por lo que pueden ser consultados portodas las instancias ejecutoras y sus colaboradores.

La MIR cuenta con dos Actividades, las cuales están ordenadas cronológicamente y son necesarias para la realización de su respectivo 
Componente, el cual está redactado como un resultado logrado y es necesario para el cumplimiento del Propósito del Programa cuyo logro 
no está controlado por los colaboradores del mismo.

Las fichas técnicas de los indicadores comprenden información adecuada y suficiente sobre sus elementos y características. Las metas 
establecidas para las Actividades y Componente impulsan el desempeño del Programa.

El Instituto informa los resultados de sus indicadores a la Secretaría de Contraloría del Estado de Campeche, lo que permite monitorear su 
desempeño.

Se cuenta con un Manual de Organización que describe cuales son las áreas internas que integran al Instituto, al igual que sus funciones.

Los colaboradores del Programa atienden a las Reglas de Operación 2022 del Programa Federal de Apoyos a la Cultura como guía en su 
operatividad diaria, loque promueve un flujo adecuado en los procesos para la prestación de servicios.

Las definiciones de las poblaciones potencial y objetivo están incluidas en el "Análisis de la Población Objetivo", el cual es un documento 
institucional que además señala su cuantificación y criterios de focalización.

Mediante un sistema electrónico denominado REDIC, se conoce la demanda total de apoyos, las características de los solicitantes y atiende 
a los lineamientos establecidos en las ROP 2022 del Programa Federal de Apoyos a la Cultura para los procesos de selección de sus 
beneficiarios.
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2. Principales Hallazgos de la evaluación
2.2.2 Oportunidades:

2.2.3 Debilidades:

población objetivo y las fuentes de información utilizadas para ello deben

2.2.4 Amenazas:

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:

TÍTULO V: De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera

15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

Se vinculan el Propósito del Programa y el Plan Estatal de Desarrollo 2021 -2027, a través de su Misión 3 "Inclusión, Bienestar y Justicia 
Social" en su Objetivo "Cultura, Patrimonio y Tradición". De igual forma, se encuentra alineado con los objetivos señalados en las Reglas de 
Operación 2022 del Programa Federal de Apoyos a la Cultura.

El Programa se encuentra vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 mediante su Eje 2 "Política Social" en su objetivo "Cultura 
para la Paz, para el Bienestar y para Todos”.

Existe alineación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en su Objetivo 9 "Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización sostenible y fomentar la innovación" y Objetivo 11 "Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 
sosten! bles".

El Programa carece de una justificación teórica y/o empírica referente a los cambios positivos logrados en la población objetivo a través de 
sus servicios plasmados en un documento institucional que establezca la metodología efectuada por parte del personal del Programa para la 
cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo, así como los plazos para su revisión y actualización.

Respecto a la MIR el resumen narrativo de varios de sus elementos debe adecuarse como es el caso de la Actividad pues no es clara en su 
redacción, lo que da lugar a distintas interpretaciones respecto a su objetivo: la redacción del Componente únicamente se limita al ámbito 
municipal, cuando el alcance del Programa es de tipo estatal.

El resumen narrativo del Propósito no contempla a la población objetivo y tampoco está redactado como un resultado logrado y el Fin no 
establece que los servicios ofertados a través del Programa no son suficientes para el logro del objetivo superior al que se contribuye.

Dos de los cinco indicadores que integran a la MIR cumplen con los criterios de claridad, relevancia, monitoreabilidad, adecuación y economía.

Al ser un programa presupuestario cuyos recursos dependen de las asignaciones estatales, cualquier cambio importante en las condiciones 
económicas puede reducir los recursos para el desarrollo de las actividades y el logro de las metas propuestas.

Las metas propuestas para el Fin y Propósito no impulsan el desempeño del Programa y los medios deverificación no son específicos respecto 
a los nombres de los documentos o información necesaria para llevar la réplica de los indicadores.

La existencia del Programa se justifica a partir de la falta de organización y escaso apoyo para la realización de eventos de tipo cultural, así 
como la existencia de la infraestructura física en condiciones inadecuadas para su uso, por lo que su objetivo se centra en el otorgamiento 
de apoyos financieros a grupos informales de índole artístico que deseen llevar a cabo un proyecto o intervención que tengan por finalidad 
promover la transmisión cultural de las diversas costumbres y tradiciones queforman parte de las comunidades que integran el Estado. De 
igual forma, se efectúa el mantenimiento de los espacios físicos culturales para que estos puedan ser utilizados y frecuentados por parte de 
la ciudadanía.

Es necesario formular un Documento Normativo que incluya diversos aspectos propios del Programa tales como su marco legal y normativo, 
diagnóstico de la problemática central atendida, estructura analítica y matriz de indicadores, asi como tampoco la definición de su población 
y la descripción deservicios brindados a la misma, por lo que es necesario su elaboración y desarrollo atendiendo a la metodología del Marco 
Lógico. Además de la inclusión de los elementos mencionados, es necesario que se incorpore la justificación teórica y empírica de la 
intervención del Programa con resultados de investigaciones realizadas por organismos competentes en la materia ya que no existe evidencia 
documentada por el Instituto de los efectos y cambios logrados en la población objetivo a través de los servicios brindados.

Los mecanismos implementados para la identificación de su 
señalarse en algún documento institucional.
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3. Cong usionis y recomíndacionís di la evaluación

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:

TÍTULO V: De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera

15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

Se cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados correspondiente al ejercicio evaluado, la cual está elaborada en atención a la 
metodología de Marco Lógico, y considera las acciones necesarias que deben de ejecutarse para poder producir la entrega de bienes y 
servicios ofertados por el Programa, logrando asi el cambio esperado en su población objetivo y contribuyendo a la obtención de un objetivo 
superior, que en este caso consiste en la preservación del patrimonio cultural nacional. La MIR esta integrada por cinco elementos, que 
corresponden al Fin, Proposito, Componentes y Actividades, los cuales poseen características adecuadas que los hace útiles para los procesos 
de planeación y toma de decisiones pero que requieren de adecuación en su lógica vertical y horizontal.

El Manual de Organización del Programa, que requiere actualizarse, establece las áreas internas que integran al Instituto de Cultura del 
Estado y señala sus objetivos, funciones generales y específicas, lo cual facilita la delimitación de actividades entre sus colaboradores. Cabe 
señalar que es necesario el desarrollo e implementación de un Manual de Procedimientos con el objetivo de contar con un documento 
institucional que estandarice los procesos internos efectuados y mejore el flujo operativo interno, que además pueda ser consultado por el 
personal del Programa en caso de ser necesario.

Respecto a los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, el Programa reporta trimestralmente a la Secretaria de Contraloria, a 
través del Sistema de Evaluación Integral, los resultados obtenidos por sus indicadores respecto a las metas programadas en el ejercicio, lo 
que permite analizar el desempeño del mismo en logro de sus objetivos.

Ampliar la redacción de la definición de las poblaciones potencial y objetivo de tal forma que se incluyan criterios esenciales que permitan 
identificar con mayor facilidad las características de la población objeto del Programa.

Modificar la lógica vertical y el resumen narrativo de los elementos que integran a la MIR con el objetivo de que estén apegados a los 
lineamientos establecidos por la literatura del CONEVAL en la materia.

Señalar en la MIR y Fichas técnicas cuáles son los documentos fuente que contienen los datos estadísticos necesarios para llevar a cabo el 
cálculo del indicador, al igual del área interna del Instituto encargada del resguardo de dicha información.

La definición y criterios de focalización de las poblaciones potencial y objetivo requiere modificarse para proporcionar información más 
específica respecto a las características que deben de presentar los ciudadanos para ser contemplados dentro del ámbito operativo del 
Programa. Asimismo, es necesario incluir en el mismo o en el Documento Normativo sugerido previamente, los mecanismos efectuados por 
parte de sus colaboradores para los procesos de identificación y cuantificación de ambas poblaciones, al igual que definir los plazos para su 
actualización.

Adecuar los elementos que integran a los indicadores contenidos en la MIR para que estos cumplan con los criterios mínimos de aprobación 
y sean útiles para los procesos de planeación y toma de decisiones. Adecuar las metas proyectadas para el Fin y Propósito de tal forma que 
contemplen una cobertura de atención estatal, procurando beneficiar a una mayor cantidad de personas.

Formular el Documento Normativo del programa, que sea el resultado del trabajo colaborativo de todas las áreas que integran el Instituto y 
que cubra los requisitos establecidos por el Modelo de Marco Lógico.

En el Documento Normativo debe incluirse la justificación de la intervención del Programa, con los resultados obtenidos a través de distintos 
estudios e investigaciones realizadas por el sector público y/o privado, asi como la estrategia de cobertura para que esta pueda ser consultada 
por los colaboradores del Programa. También debe incorporarse los procesos efectuados para la identificación y cuantificación de las 
poblaciones potencial y objetivo, así como los plazos para su revisión y actualización a fin de contar con información útil para el 
establecimiento de metas y objetivos.

El Propósito del Programa es el fomento a la transmisión y preservación cultural del Estado, por lo que se determina que se encuentra 
alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027, a través de su Misión 3 "Inclusión, Bienestar y Justicia Social" en su Objetivo "Cultura, 
Patrimonio y Tradición". Asimismo, se observa una vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 mediante su Eje 2 "Política 
Social” en su objetivo "Cultura para la Paz, para el Bienestar y para Todos", y de igual forma se establece su relación con la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible a través de su Objetivo 9 "Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y fomentar 
la innovación", meta 9.1 "Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras regionales y 
transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo 
para todos." y Objetivo 11 "Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles", meta 11.4 "Redoblarlos esfuerzos 
para protegery salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo".
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3. Conclusiones y recomendaciones de ea evaluación

4. Datos de la Instancia evai dadora

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación; Dr. Román Alberto Quijano Garcia

4.2 Cargo; Coordinador de la evaluación

4.3 Institución a la que pertenece: Consultor independiente

4.4 Principales colaboradores: CP. Francisco Javier Matú Hernández y L.C. Alejandro Quijano Leal.

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: rq6715@hotmail.com

4.6 Teléfono (con clave lada): 981 128 0524

5. Identificación del (los) programa(s)

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Apoyos a la Cultura

5.2 Siglas: N/A

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Instituto de Cultura y Artes del Estado de Campeche (ICAECAM)

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Poder Ejecutivo_X Poder Legislativo Poder Judicial Ente Autónomo

5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s):

Federal Estatal_X Local,

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):

Nombre: Unidad administrativa:

Lie. Esteban Hinojosa Rebolledo Dirección General del Instituto de Cultura y Artes del Estado de Campeche
dirección.cultura@campeche.gob.mx

981816 2957

6. Datos de Con ira i ación de i a Evai uación

15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

Actualizar el Manual de Organización, para que refleje la estructura administrativa y operativa actual del Instituto y Formular el Manual de 
procedimientos correspondiente.

TÍTULO V: De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):

Unidad de Administración y Planeación del Instituto de Cultura y Artes del Estado de Campeche (ICAECAM).

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y 

teléfono con clave lada):

mailto:rq6715@hotmail.com
mailto:n.cultura@campeche.gob.mx


CACECAM

6.1 Tipo de contratación:

6.1.1 Adjudicación Directa_X

6.1.2 Invitación a tres

6.1.3 Licitación Pública Nacional

6.1.4 Licitación Pública Internacional

6.1.5 Otro: (Señalar)

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: Unidad de Administración y Planeación

6.3 Costo total de la evaluación: $70,000.00 IVA incluido

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos estatales

7. Difusión oe la evaluación

7.1 Difusión en Internet déla evaluación: www.culturacampeche.mx

7.2 Difusión en Internet del formato: http://www.contraloria.campeche.gob.mx/index.php/evaluacion-de-programas

AUTORIZÓVO.BO.RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

)

Esteba/Hinojosa Rebolledo

Titular de la Unidad de Administración Directo/General del Instituto de

Planeación Cultura y :es del Estado de Campeche

15. Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 
recursos federales ministrados a las entidades federativas.

TÍTULO V: De la Transparencia y Difusión de la 
Información Financiera

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL

Lic/kfígel E. Gala Gonzalez

Director de Planeación

C.P. AriadnaZ^ise/e Dumani Heredia

http://www.culturacampeche.mx
http://www.contraloria.campeche.gob.mx/index.php/evaluacion-de-programas































































